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CAMARA Dl!L SENADO 

Sex11&i1lmo Se.Ión de la Cimara del Se· 
nido • • • • • • , • . • • • • Pá¡. 1361 

PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION y ANl!XOS 

Frixlone, Dr. francisco Machado Sacasa, 
Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl Montalván 
1 lerdocla, Don Luis Arturo Ponce, Oeneral 
J. Rigoberto Reyei, Dr.- Crisanto Sacasa y 
Don Víctor M. Talavera. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

Cart11 de Nacionalización • • • • • 1363 3o.--Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por el fallo de la Contralorfa E1peclal de Cuen• 

taa Loralta , , , • • • • • • 

EDUCACION PUBLICA 

e 1364 cual se otorga Personalidad jurfdlca a la 
Congregación Mariana, establecida con fi. 

Uoctoree en Derecho • • • 
MaealrH de Educación Primaria • • 
Tflulo1 de Enfermera • • • , • • 
Conladorea Privados • • , • 

e 1365 
e 1366 
e 1367 
• 1360 

nes educativos, culturales y de asistencia so· 
cial . 

MINISU:RIO DI! ECONOMIA 

fu~nclonu de Depóaito Previo • • 

Sección de Patentu de Nlcara¡na 

Nombre Comercial • • • , • • • • 
M1rc11 de fibrlca. • , • • • , • 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Arios. to., 2o. y 3o. del 
proyecto¡ al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Sacasa, los trámites 

e 1370 de segundo debate, lectura de au1ógrafos y 
aprobación. del. acta en la parte conducente, 

1373 
4o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 

• 
1373 

dictamen juntamente con el proyecto de ley 

Sl!CCION JUDICIAL 
• que concede. Personalidad jurfdica a la Aso· 

ciaclón denominada· cCáritas de Nicaragua•, 
• 1374 establecida en el pafs sin fines de lucro y de· 

Rematu , 
Tltuloa Supletorio• , • • , • • • • • 137s dicada exclusivamente a prestar servicio 

social a las familias de escasos recursos eco· 

PODER LEGISLATIVO · 

Cámara del Sanado 

Sexagésimo Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Déc1· 
mo Cuarto Periodo Constitucional de1 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma 
nagua, D. N., a las diez y trelnla minutos 
de la maftana del dfa jueves vemtlcinco de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 

Presidencia del _ honorable Senador Dr. 
Humberto Castrillo, asistido de los honora 
bles Senadores Don Pablo Rener y Dr. Ca· 
milo jarquin, como Primero y Segundo Se· 
cretarlos, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Dr. Rafael Ayón, Dr. Mariano Ar· 
¡üello, Don Enrique Belli, Don José Maria 
Briones, Dr. Adrián Cuadra O., Don José 

nómicos. 
A discusión en lo particular, fueron apro· 

hados sin ninguna objeción los Arios. to., 
2o. y 3o. de que consta el proyecto; hablén· 
dosele dispensado, a moción del honorable 
Senitdor Sacasa, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en Is parte conducente. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se faculta al Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Hacienda, para que done al Sindicato de 
M•est.ros . de Chontales una casa y solar si· 
tuados en la ciudad de Juigalpa, para que 
construyan cla Casa del Maestro>. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin ninguna modificación los Artos. to. y 2o. 

Al discutirse el Arto. Jo., el honorable 
Senador castrillo, secundado por el honorable 
Senador Sacasa, hizo moción para que el plazo 
establecido en este articulo, para la con11truc~ 
clón, que deberla hacerse. dentro de los ~lnco 

,, 

-~ ¡ 
:• 

www.enriquebolanos.org


1362 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

anos siguientes, se ampliara a '?c~o. Dicha nez Talavera, Dn. León Cabrales y Dr. Car
moción fue aprobada por unanimidad. · los lrlgoyen; formulando este último atenta 

Los Artos. 4o., 5o. y 60., últimos de la invitación de aquel Alto Cuerpo al Senado, 
iniciativa, fueron aprobados sin ninguna mo· para pasar a formar Congreso en Cámaras 
diflcaclón. A moción del honorable Senador Unldas Y proceder a la clausura del Congre· 
Sacasa, se le dispensaron al proyecto los so en su present.e reunión ordinaria corres
trámites de segundo debate y aprobación del ~on~lente al Décimo Cuarto Periodo Cons-
acta en la parte conducente. tltuc1onal. 

60.-Se leyó y aprobó en lo general, el El honorable Senor Presidente, Senador 
dictamen junto con el proyecto de Resolu· Castrillo, manifestó a la Comisión, que esta 
clón por la cual se aprueba el Acuerdo que Cámara aceptaba gustosa la Invitación de 
instituye el Centro Latinoamericano de ffslca la honorable Cámara de Diputados para 
(CLAF), suscrito en Rfo de janelro, Brasil, formar Congreso Pleno, para· los fines se· 
el 26 de Marzo de t 962. ftalados. 

A discusión en lo particular, fue aprobado 
sin ninguna objed~n el Artfculo Unico de 
que consta el proyecto; dlspensándosele, a 
moción del honorable Senador Cuadra, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parle con· 
ducente. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen juntamente con el proyecto de ley 
por el cual se reforma el Arto. 2 del Decreto 
Legislativo No. 496, del 4 de Abrjl de 1960, 
referente a la Ley de Impuesto sobre Se· 
g1.nos. 

A\ discutirse en lo particular el Arto. lo,, 
fue objeto de un cambio de impresiones en· 
tre los honorables representantes Reyes, Sa
casa, Argilello, Castrillo, Cuadra y Talavera, 
aprobándose finalmente sin ninguna modifi· 
cación, lo mismo que el Arto. 2o., último de 
la iniciativa. 

A moción del honorable Senador Argüello, 
se le dispensaron al proyecto, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

80.-EI honorable Senor Presidente ex· 
pllcó que el asunto No. 6 del Orden del 
Ola, -r.orrespondiente PI proyecto de ley 
que reglamenta el riego de Insecticidas en 
lugares aledanos a poblados y caserlos-, 
no serla tratado, por no haber presentado 
aún su dictamen las comisiones respectivas. 
Quedando por lo tanto, para la próxima le
gislatura. 

Oo.-Siguiendo con el Orden del Día, se 
comenzó a discutir, en primer debate, el 
proyecto de ley por et cual se concede Pen· 
sfón Mensual Vitalicia de ISl00.00 a la Sra. 
Teodora Torres v. de Zepeda, de la ciudad 
de Granada. Pero a moción del honorable 
Senador Sacasa, y de acuerdo con dlsposi· 
clón que tomara ta Cámara en sesión ante· 
rior, -de que los proyectos de pensiones, 
por su trámite tardado y premura del tiem· 
po, se dejarf an para la próxima legislatu
ra-, dicha discusión fue suspendida. ·. 

100.-Llega una Comisión de la honora
ble Cámara de Diputados, integrada por los 
honorables representantes Dr. Adolfo Marlf· 

1 lo. -Se retiró la Comisión. 
120.-EI honorable Senador jarqufn, dijo 

que cumplfa con profundo sentimiento, con 
el deber de informar a la Cámara, que el 
honorable Senador Suplente Dr. Ramón rt 
Rodríguez, se encontraba gravemente en· 
fermo en el Hospital de Masaya, a tal extre· 
mo que se temra un desenlace fatal. 

Tanto el honorable Senador Sacasa, co· 
mo los honorables Senadores Rener Medi
na, Frixione, Argüello y Castrillo ~anifes· 
taran su senlimiento por el lamentable esta
do de 11alud del honorable Senador Suplente 
Rodrfguez, acordándose comisionar al ho 
norable Senador jarquin para visitarlo en 
su lecho de enfermo en nombre de la Cá· 
mara, as( como para informarse de sus ne· 
cesidades económicas, para que la junta 
Directiva botara una suma en su ayuda, de 
acuerdo con sus posibilidades. 

130.-Se suspendió la sesión, pasando los 
Seftores Senadores a formar Congreso en 
Cámaras Unidas. 

·. 140.-De regreso los honorables repre· 
sentantes, se reanudó la sesión. 

150.-Se dio lectura a nota de la honora· 
ble Cámara de Diputados, participando que 
fueron aprobadas las reformas hechas por 
el Senado al proyecto de ley por el cual se 
crea un organismo consultivo del Poder 
Ejecutivo, que se denominará Comisión 
Nacional del Algodón. 

A moción del honorable Senador ArgGe· 
llo, se le dispensaron al proyecto los trámf· 
les de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

160.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el Decreto por medio del 
cual se clausuran las presentes sesiones de la 
Cámara del Senado, en su reunión ordinaria 
correspondiente al Décimo Cuarto Periodo 
Constituclonal del Congreso. 

A discusión en lo particular, se aprobó el 
artlculo único de que consta el proyecto; 
dispensándosele a moción del honorable Se· 
nadar Machado Sacasa, los trámltu de se· 
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gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente. 

A continuación y de pie los honorables 
Senadores, fueron leidos por el Seftor Presl 
dente, los autógrafos de dicho decreto, pro 
nunciando las palabras sacr11mentales: 'Han· 
se por clausuradas las presentes sesiones de 
la Cámara del Senado, en su reunión ordl· 
naria correspondiente al Décimo Cuarto Pe· 
rfodo Constitucional del Congreso>. 

170.-EI honorable Senador Rener mo
clonó para que se diera· por aprobada el 
acta de la presente sesión, cuya moción fue 
aprobada por unanimidad. 

180.-Se levantó la sesión. 

Humberto Castrillo M., 
Presidente 

Pablo Renu, Camilo /prqu/n, 
Secretario Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexot 

· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 8 de Abril de 1965.-RE· 
NE SCHICK.-E1 Ministro de la Ooberna· 
clón, Lorenzo Outrrero. 

No. 1780 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del Dr. Alvaro Rolando 
Zamora Arce, mayor de edad, soltero, Mé· 
dico y Cirujano, de este domicilio y origina· 
rio de Heredia, Costa Rica, relativa a que se 
le conceda Carta de Naturalización de la Re· 
pública de Nicaragua, por razón de que 
siendo de otro pals de la América Central, 
goza del privilegio de ser considerado nica
ragQense al tenor del Arto. 18, Ordinal 4) de 
nuestra Constitución. 

Considerando: 
Que eslá justificado el hecho de que el 

peticionario es de origen costarricense como 
lo comprueba con los atestados legales que 
presenta, y eslá asimismo justificado que 
conforme la Constitución de Costa Rica 
también son considerados costarricenses los 
centroamericanos que lleguen a su territorio 
y establezcan en él su domicilio. 

Carlftll de Nacionalizaci6n Por Tanto: 
No. 1782 De conformidad con los Arios 18, Ordl. 

. • nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
El Pres1dtnte de la Republlca, y 4 Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 

Visla la solicitud del seftor Ciprlano VI.to- Ministerios de Estado. 
ria Alvarado, mayor de edad, soltero, of1cl· 
nista, de este domicilio y nacido en San José, 
Costa Rica, relativa a que se le conceda Car· 
ta de Naluralizaclón de la República de NI· 
caragua, por razón de que siendo de otro 
pals de la América Central, goza del privlle· 
glo de ser considerado nicaragüense, al le· 
nor del Art. 18, Ordinal 4) de nuestra Cons· 
tltuclón. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionario es de origen costarricense como 
lo comprueba con los atestados legales que 
presenta, y está asimismo justificado que 
conforme la Constitución de Costa Rica, 
también son considerados costarricenses los 
centroamericanos que lleguen a su terrlto· 
rlo y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 18, Ordl· 

nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Se Declara: 
Unico.-Que el senor Clpriano Vitoria 

Alvarado, de calidades Indicadas, es ni· 
caragQense natural, al tenor del Arto. 18, Or· 
dinal 4) de nuestra Constitución Polftica, y 
extléndasele certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Se Declara; 
Unlco. - Que el Dr. Alvaro Rotando 

Zamora Arce, de calidades conocidas, es 
nicaragüense natural, al tenor del Arto. 18, 
Ordinal 4) de nuestra Constitución Polflica, 
y extléndasele certificación de la presente 
para que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese:-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., O de Abril de 1905.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Outrrero. 

No. 1776 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de Fray Antonio Mez· 
quita Argilello, mayor de edad, célibe, sa· 
cerdote católico, domiciliado en Dlrlamba, 
Departamento de Carazo, y originario de 
Zamora, Espafta, para que sin perder su na· 
clonalidad de origen se le otorgue la oleara· 
gfiense, con fundamento en el Tratado sus· 
crito por Nicaragua y Espafta, en esta ciudad 
de Managua et dfa 25 de julio de 1961, de
bidamente ratificado por el Congreso y can· 
jeadas tales ratlfi~aciones. 

Consldtrando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, acreditando su origen espaftol con la 
documentación correspondiente, asl como 

t· 
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con prueda oral su domidllo ) residencia 
en Nicaragua, lo mismo que su buena con· 
ducfa. 

Por Tanto; 
De conformidad con las dispo~iciones ex· 

puestas, 
Se Declara: 

Unico.-Que a fray Antonio Mezquita 
ArgOello, de éalldades conocidas, se le otor· 
ga la nacionalidad nicaragQense sin pérdida 
de la de su origen, y désele certificación de 
la presente para que le sirva de suficiente 
atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N 1 1 de Abril de 1965. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Oobernadón. 
l.orenzo CJ11trrero. 

No. 1781 
El Presidente de la República, 

Visla la solicitud de la sen"ra Maria Julia 
~ulz de Galo Padilla, mayor de edad, casa· 
da, de oficios domésticos, de este domici'io 
y nacida en San Salvador, El Salvador, refa. 
tiva a que se le conceda Carta de Naturaliza· 
ción de la República de Nicaragua, por razón 
de que siendo. de otro pafs de la América 
Central, goza del privilegio de ser conside 
rada nléaragüense al tenor del Art. 18, Ordi· 
nal 4) de nuestra Constitución. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que la 

peticionaria es de origen salvadoreno como 
lo compru~ba con los atestados !ega'es que 
presenta, y está as(mismo justificado qut 
conforme la Constitución de El Salvador, 
también son considerados salvadorenos los 
centroamericanos que !!eguen a SJ territorio 
y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto: •. 
De conformidad con los ArtJs. 18, Ordinal 

4). 195, Ordinal 11) de la Constitución, y 4 
Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Minis· 
terlos de Estado. 

Se Declara: 
Unico.-Que la senora Marfa Julia Ruiz de 

Oalo Padilla, de calidades indicadas, es nica· 
ra&üense natural. al tenor del Arto. 1_8, Ordi 
nal 4) de nuestra Constitución Polftica, y ex
tiéndasele certificación de la presente pará 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comun(quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Outrrero. 

Entre Uneas-Oalo-valt. 

No. 1787-
EI Presidente de la República, 

Vista la !IOllcitud del seftor Houston Ow 
Lu, mayor de edad, soltero, ne&aciante, de 

este do",1icilio y originario de Crntón, Chi· 
na, relativa a que se le conceda Carla de 
Nacionalización de la Reptíblica de Nicara· 
gua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

Ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalldad china, al manifestar su di=seo de 
adoptar la nicaragüenstt, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace má:; de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: · 
De conformidad con los Arios. IQ, Ori:fi· 

nal 2), J 95, Ordinal l 1) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora cte lo'i 
Ministtrios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder C:uta de Nacionaliza· 

ción Nicaragilenst, al senor ttouston Ow Lel", 
de calidades conoclda'i, y darle certificación 
de este acuerdo para q11e le sirvl de snfi· 
ciente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Ab•il de 1965 -RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de la Goberna· 
clón.-Lorenzo Ouerrero. 

Fallo de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 23 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
D. N., veinte_ de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro. Las ocho y treinta mi· 
nutos de la maftana. Examinada que fue por 
el Contador de Glosa de esta Sala, don 
Carlos H. Munoz T., la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Ciudad Rama, Departa· 
mento. de Zelaya, que el senor don julio 
Terrac, mayor de edad, casado, Tenedor de 
Libros y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de julio a Diciembre de mil nll· 
veclentos sesenta y tres¡ y 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo· 

lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ocho Mil Novecientos Sesenta 
y Ocho Córdobas con Veintiún Centavos 
(<J 8,968.21), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admlnis· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Pedro J. Romero, en virtud del auto 
que corre al folio 7, é5le dio en traslado el 
expediente respectivo al jeie de esta Sala, en 
providencia de las nueve y treinta minutos 
de la manana del treinta de Septiembre de 
mil novecientos s~senta y cuatro, seg(ln fo· 
llo 8, con un Reparo pendiente, en tal vlr· 
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tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co· 
noclmiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
nueve-y treinta y cinco minutos de la mana· 
na del mismo dfa, mes, ano y follo, habien· 
d11 puesto el ccúmplese> 1 las diez de la 
manana del mismo dla, mes y ano, según 
consta al reverso del folio 8, .)i 

_ Considerando: 
. Que en escrito del dieciséis de Novieml>re 

de mil novecientos sesenta y cuatro, follo 11, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Araste· 
gul f., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese po~ personado como apo· 
derado del Cuentadante, don julio Terrac, 
en cuya virtuct el suscrito lo tuvo co 
mo tal por auto de las nueve y quince minu· 
tos de la maftana del mismo d(a, !nes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Noviem· 

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, follo 
13, el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros 
teguf f'., devolvió el traslado expresándose 
asf: cEI reparo mlmero uno y las cinco 
Observaciones formulados a esta cuenta fu~. 
ron desvanecidos en la Glosa Adminlstrati 
va y judicial. por los contadores que ínter· 
vinieron, como lo expresan las razones fir· 
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, ningu· 
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley•. V olda la opinión del 
senor fiscal EspecHico de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
13, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y quice mlnu· 

quedando el seftor don julio Terrac, de 
calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidarlo, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerla Municipal de 
Ciu'1ad Rama, Depcrtamento de Z~laya, por 
lo que hace al periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, Décimo 
Uno de su actuación en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquesf' en cla 
Gacela• y archfvese. / 

·' 

Eduardo Núi'l.ez V., 
Tramitador Judicial. 

Auxiliado1a Pérez U., 
Secretarla. 

Educación Pública 

Doctores en Dereeho 
No. 671 

El Presidente de ta República, 
Por Cuanto: · 

El Bachiller Norberto Herrera Zúniga, na· 
tura! de Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Titulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por 111 Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los treinta d(as 
del mes de Mar10 de mil novecientos sesen· 
ta y cinco, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Nor· 

berto Herrera Zúniga, el Tftulo de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogaliv~s que las Leyes le 
otorgan. 

Comunlquese. - Casa Présidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 2 de Abril de 1965. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon
za/o Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

tos de la maftana del diecinueve de Noviem· No. 710 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, El Presidente de la República, 

Por Tanto: Considerando: 
Con tales antecedentes, olda la opinión Que el Bachiller Miguel A. Enrlquez Bar· 

fiscal, corridos los trimltes de Derecho, con quero, natural de Acoyapa, Departamento 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria, de Chontales, República de Nicaragua, soll 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre cita se le expida el Titulo de Doctor en De· 
1899, segunda edición Oficial y Decreto recho, en virtud de presentar el correspon· 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito diente Diploma, librado por la Universidad 
Contador Tramitador Judicial en nombre de Nacional Autónoma de Nicaragua, a lo~ siete 
la República de Nicaragua, definitivamente: días del mes de Abril de mil novecientos 

sesenta y cinco. 
falla: · Acuerda: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· Extiéndase al Bachiller Miguel A. Enrlquez 
nada es buena y por consiguiente se aprueba, Barquero, d Titulo de Doctor en Derecho, 

. ' 

" 
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para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 8 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK. El Vice-Ministro de Educación 
Pública, /osé Andrés Ruit Palacios. 

Maestras de Educaci6n Primaria 

No. 438 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los veinte 
dlas del mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos del Ramo. · 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma
nagua, D.N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

la senorila Idalia Valdlvla Torres, ha 
cursado y aprobado las materias del Vigente No. 489 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y El Presidente de la Re-públiet, 
sufrido el examen General correspondiente Por Cuanto: 
con resultados satisfactorios, La seftorita Lucrecia Suárez Avilés, ha 

Por Tanto: cursado y aprobado las materias del Vigente 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu- Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 

dación Primaria, otorgado por la Escuela sufrido el examen General correspondiente, 
Normal Central de Managua, a los veinte Por Tanto: 
dfas dfas del mes de Febrero de mil nove· . 
cientos sesenta y cinco, para que goce de. ~e extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
los derechos y prerrogativas que le conceden cac1ón Primaria, otorgado por la Escuela 
las Leyes y Reglamentos del Ramo Normal Central de Managua, para que goce 

· de los derechos y prerrogativas _que le con· 
Comunfquese.-Managua, D.N., 13 de ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Marzo de 1965.-RENE SCHICK, Presiden· Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
te de la República, Oonzalo Meneses OcfJn, nagua, O. N., 10 de Marzo de mil novecien· 
Ministro de Educación Pública. tos sesenta y cinco. RENE SCHICK.-EI 

No.440 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Alicia Suazo Vásquez, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen Oeneral correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los veinte 
dlas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que le conceden las Le
yes y Reglamentos del R•mo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagu11, D.N., 12 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Oon· 
za/o Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 440 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

Ministro de Educación Público, Oonzalo 
Meneses Ocón. 

No. 494 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Paula Cardoza Fonseca, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen Oeneral correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
a los veinte dlas del mes de Febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que le con· 
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 13 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 504 
El Presidente de la República, La seftorila Gloria Alba Meza Valdivla, ha 

cursado y aprobado las materf as del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales Por Cuanto: 
y sufrido el examen General correspondiente La seftorlta Mlrlam Hernández Torres, ha 
con resultados satisfactorios, cursado y aprobado las materias del Vigente 
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Plan de Estudios de las Escüelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de Managua, a los veinte 
dlas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que le conceden las L'· 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 12 de Marzo de 1965.-·RENE 
SCHICK, Presidente de la Rt!pública.-Oon· 
zalo Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

Título1 de Enfermera 
No. 693 

El Pre~idente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Delmira Augusta Blandford, 
natural de Panamá, Departamento del mis· 
mo nombre, República de Panamá, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Plan de 
Estudios de la Enseftanza de Enfermerfa y 
realizado satisfactoriamente el examen Ge· 
neral de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tltulo de Enfermera, otor· 

gado por la Escuela Nacional de Enfermerf a 
de la ciudad de Managua, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo, 

Comunfquese.-Casa Presidencla'.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, ]osé Andrés Ruiz Palacios. 

No. 694 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Yolanda Mae Campbell H., 

natural de Panamá, Departamento del mis· 
mo nombre, República de Panamá, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Plan de 
Estudios de la Enseftanza de Enfermerfa y 
realizado satisfaclorlamente el Examen Ge· 
neral de Graduación. 

No. 695 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorila Catalina Cisnero Baltodano, 

natural de León, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, ha cursa· 
do y aprobado las materias del Plan de Es· 
studios de la Ensenanza de Enfermerf a y 
reaalizado satisfactoriamente el Examen Ge· 
neral de Graduación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Enfermera, otor 

gado por la Escuela Nacional de Enfermerta, 
de la ciudad de Managua, para que goce d'~ 
todos los derechos y prerrogativas que'

1
:Je 

conceden las Leyes y Reglamentos del R~pi.RJ 
Comuníquese.-Casa Presidencial. _. Ma· 

nagua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE!'. 
SCHICK.-El Vice-Ministro de Educación 
Pública, }ose Andrés Rulz Palacios. l !d 

q obs~ 
No. 688 •i:> al 'b 

El Presidente de la República,1!jb 201 
Por Cuanto: J r.i&I n'b 

La Senorita Victoria Isabel Flores;i.,Cip:na· 
tural de Tegudgalpa, República de Hon~U'! 
ras, ha cursado y aprobado las matetlu~det 
Plan de Estudios de la Enseftanza :de. Enfer.¡ 
merfa y realizado satisfactoriamente el exa· 
men General de Graduación, 

Por Tanto: .1q 13 
Le extiende el Tflulo de ENFERMERA, obte· 

nido en la Escuela Nacional de .· Eg~JP.1~.§f a 
de esta Capital a los doce dfas ~elMTIJ~~ 1~5t 
Marzo de mil novecientos sesei:iJ~difq.,~f~~g~ 
para que goce de los derechos y r.t PJ~rnn~a·1 
tivas que le conceden las Leye~x~e&1!"1~gb 
tos del Ramo. n:imailoilal2itsa 

Comunf quese.-Casa PrésidenCial • .¡.¡.¡~ 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Rep()bllc~~'1"1~1 
Andrés.Raiz .P~lacios, Vice:-~l~IS!ft'j> 0!f~ 
Educación Publica. ;; lslia&:> si~' ,b 

<On- lmi 'b O~lBN. 
No. 699 ,IJ ~:i··~ 'ºP s1sq 

El Presidente de la Rept'íhllci,.,up eav 
Por Cuanto: .omaíl 1,b 2ot 

La Senorita Maria Isabel ~Vel~squ!':r>:F., 
natural de Masaya, Departi.mento de Majl(I 
ya, Rept'íblica de Nicaragua. ha )1 cuiiádo:lyt 

Por Tanto: aprobado las materias del Phln:·deii,!siud~ 
Le extiende el Titulo de Enfermera, otorga· de la Enseftanza de Enfermerfalijl reallzadd:J 

do por la Escuela Nacional de Enfermerfa de satisfactoriamente ti exa'llen General dr Ora· 
la ciudad de Managua, para que goce de to· duaclón, • · '•111 
dos los derechos y prerrogativas que le con· Por Tanto:· ' ¡~~nq 13 
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. Le extiende el Tflulo de eNrERMERA, obte· 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· nido en la Escuela Nacional 1e ~nfer~eJfa 
nagua, D. N., 6 de Abril de 1965.-RENE. de esta Capital, a los doce dra·s del._.!Pe!t,Lij~¡ 
SCHICK.-EI Vice-Ministro de Educación¡' Marzo de mil novecientos ~e~nl~. y.)

1 
ch]tQ•, 

Pública, fosé Andrés Ruis Palacios. para que goce de los d~re(:,h~.~ .Y.t:~~e!l~K!Yü 
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vas que le conceden las Leyes y Reglamen· Enseftanza de Enfermerfa y realizado satis· 
tos del Ramo. factoriamente el Examen General de Ora· 

Comuafquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK. Presidente de la República.-José 
Andrés Raiz Palacios, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

No. 709 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Senorita Lylleam Villanucva Roa, na

tural de Juigalpa, Departamento de Chonta· 
les, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la fnseftanza de Enfermerf a y realizado 
satisfactoriamente el examen General de Ora· 
duación, 

Por Tanto: 
Le extiende el TUulo de ENfl!RMERA, otor· 

gado por la Escuela Nacional de Enfermerfa 
de la ciudad de Managua, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa PresidenciaÍ.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Abril de 1965. - RENE 
SCHICK.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, }osé Andrés Ruiz Palacios. 

~ N~ ~6 . 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Rosa Esperanu Peralta J., na· 

tura! de Managua, Departamento de Man'-.· 
gua, Reptlbllca de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Enseftanza de Enfermerfa y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Oraduación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· 

nido por la Escuela Naclonal de E.nfermerla 
de esta Capital a los dllce dlas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 
para que goce de los derechos y prerrogati 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma 
nagua, D. N., 6 de Abril de 1965. - RE· 
NE SCHICK. Presidente de la República 
-josl Andrls Ruiz Palacios, Vice·Ministro 
de Educación Pública. 

No. 685 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Teresa Castillo Rodrfguez, na 

futura! de Estelf, Departamento de Estell, 
República de Nicaragua, ha cursado y apro 
hado las materias del Plan de Estudios de la 

duación 
Por Tanto: 

Le extieade el Titulo de Enfermera, obte · 
nido en la Escuela Nacional de Enfermerla 
de esta Capital a los doce dlas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cinco, 
par~ que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma. 
naizua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK. Presidente de la Repúbllca.-jose 
Andrés Ruiz Palatlos, Vice-Ministro de Edu· 
caclón Pública. 

No. 684 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sef\orlta Helen Taylor Casanova, na· 

tural de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
Rept1blica de Nicaragua, ha cursado y apro
bado las materias del Plan de Estudios de la 
Enseftanza de Enfermerla y rulizado satis
factoriamente el Examen general de Ora· 
duaclón: 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa 
de esta Capital, a los doce dfas del mes de 
Marzo de 1065, para que goce de todos los 
derech-is y prerrogativas que le conceden 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comanfquese:-Casa Presidenclal.-Ma· 
na~ua, D.N., 6 d,e Abril de 1065.-RENE 
SCH.ICK,: Presidente de la República.-/osl 
Andr/S Ruit Palacios, Vice-Ministro de 
Educación Pública .. _ .-.-~-- ;;. . ._., . ,, . 

NQ 703 
-~ t• 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La señorita Mona Elie Desmarat, natu
·ral de Puerto Príncipe, República de Hai
tí, ha cursado y aprobado las ,materias del 
Plan de Estudios de la Enseñanza de En
fermería y realizado satisfactoriamente el 
Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, ob

tenido en la Escuela Nacional de Enferme
ría de esta capital, a los doce días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cin
co, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencia.!. Mana
gua, D. N., 6 de Abril de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Jo
sé Andrés Ruiz Palacios, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 
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Nv 701. 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita Hope Wilson Blake, natu

ral de Bluefields, Departamento de Zela
ya, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado las materias del Plan de Es
tudios de la Enseñanza de Enfermería y 
realizado satisfactoriamente el examen Ge
neral de graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, ob

tenido en la Escuela Nacional de Enferme
ría de esta capital, a los doce días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y cin
co, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidenciu.l. Mana
gua, D. N., 6 de Abril de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente d.e la República. Jo
sé 4ndrés Ruiz ·Palacios, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

N9 700 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
·La Señorita Sadie Benard Val, "natural 

de Siuna, Departamento de Zelaya, Repú
blica de Nicaragua, ha cursado y aproba
do las materias del Pfan de Estudios de 
la Enseñan'za. de Enfermería y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación, 

Por Tanto: 
~ extiende ~l. Titulo de Enfermer~~ ob

temdo en la Escuela Nacional de Enferme
ría de esta capital, a los doce días del mes 
de Marzo d~ mil novecientos sesenta y Cin
co, para que goce de todos los derechos y 
pren·ggativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. · 

Comuníqu<'se. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 6 de Abril de 1965. · RENE 
S~ICK: Pre~dente ~e la República. Jo
se Andre& Ruiz Palacios, Vice-Ministro de 
Educaci!)n Pública. 

N9 698 

de Marzo de mil novecientos sesenta y cin
co, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 6 de Abril de 1965. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Jo
sé Andrés Ruiz PalacioB, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

N9 696 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La señorita Cielo Ruiz Casco, natural de 

Masatepe, Departamento de Masaya, Re
pública de Nicaragua, ha cursado y a:proba
do las materias del Plan de Estudios .de 
la Enseñanza de Enfermería y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación, 

Por Tanto:. 
Le extiende el Título de Enfermera, otgr
gado por la Escuela Nacional de. Enfer
mería ,de la ciudad de Managua, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma.p.a
gua,. P. N., .6 de Abril de 1965. RENE 
SCHICK. El Vice-Ministro de Educación 
Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

Co'ntadores Privados 
No. -594 . . ' ·~-r 

El Presidente' de la República, 
Por Cuanto: · 

El señor Eustaéé Brown ·_Al~arez, ria_tu
ral de 'BluefieJds,_ Nfoai:-agua,_ ha hecho lqs 
estndios necei:iario~ par!l_optar .~l Titulo de_ 
Contador Privado, y merecido la aproba
ción en los exám«'n<'s corrcspondiP.ntes: 

, Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Priva

do, otorgado por el Instituto Nacional Cris
tóbal Colón, (Sección Comercial), dela ciu
dad de Bluefields, para que goce de todo~ 
los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: Comuníquese. Casa, Presidencial. Mana-

La señorita Elna Brautigam Temple na- gua, D. N., 19 de Marzo de 1965. RENE 
tural de Laguna de Perlas, Depai:taJn~nto SCHICK. El Ministro de Educación Pública. 
de Zelaya, República de Nicaragua, ha cur- Gonzalo Meneses Oc6n. 
sado y aproliado las materias del Plan de 
Estudios de la Enseñanza de Enfermería 
y realizado satisfactoriamente el Examen 
General de Graduación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Enfermera, ob
tenido en Ja Escuela Nacional de Enferme
ría de esta capital, a los doce dias del mes 

N9 595 
El Presidente de la República, 

. Por Cuanto: 
El señor Harold Benedict Brown, natu

ral de Bluefields, Nicaragua, ha hecho los 
estudios necesarios para optar al Título de 
Contador Privado, y merecido la aproba
ción en los éxámenes correspondientes: 
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Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Priva

do, otorgado por el Instituto Nacional Cris
tóbal Colón (Sección Comercial) de la ciu
dad de Bluefields, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 19 de Marzo de 1965. RENE 
SClflCK. El Ministro de Educación Pública. 
Gonzalo Meneses Ocón. 

N<> 596 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Eddie Vargas Fredrick, natu

ral de Bluefields, Nicaragua,, ha hecho los 
estudios necesarios para optar al Título de 
Contador Privado y merecido la aproba
ción en los exámenes correspondientes: 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Pri

vado, oto~ado por el Instituto Nacional 
Cristóbal Colón. (Sección Comercial) de la 
ciudad de Bluefields, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes y R~glamentos del Ramo. 

Comuníquese. Casa Presidencf al. Mana
gua. D. N., 19 de Marzo de 1965. RENE 
SClflCK. El Ministro de Educación Pública. 
Gonzalo Meneses Ocón. 

N<> 597 
El Presidente de la República, 

· Por Cuanto: 
El señor Augusto Navas Fúnez, na.tu

ral de Bluefields, República de Nicaragua, 
he hecho los estudios necesarios para optar 
al Titulo de Coqtador Privado y merecido 
la aprobación en los exámenes correspon-
tlientes. . 

Por Tanto: 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Pri

vado otorgado por el Instituto Nacional 
Cristóbal Colón, (Sección Comercial) de la 
ciudad de Bluefields, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonz<ilo Meneses Ocón. 

No. 593 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Eduardo Gutiérrez Narváez, 

natural de Bluefields, Nicaragua, ha hecho 
los estudios necesarios para optar al Titulo 
de Contador Privado, y merecido la apro
bación en los exámenes correspondientes~ 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Contador Pri

vado otorgado por el Instituto Nacional 
Cristóbal Colón, (Sección Comercial) de la 
ciudad de Bluefields, para que goce de to
dos los derechos y preITOgativas que le con
ceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1965.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Pú
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

Mlnl1terlo d1 Eoonomfa 

Exencione11 de Depósito Previo· 

Decreto N11 34--D.P. 

El President!') de lR República, 

En ueo de las facultades que lf> confine 
la Lev de Protección y F...stimnlo al Desarro
llo Industrial, publicada en "La Gaceta" 
N? 8!l de 24. de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Le cxtfondl' el Título de Contador Priva
do, otorgado por el Instituto Nacional d<' 
VaroneH Cristóbal Colón, (Secci6n Comer
cial), para que goce de todos los de~hos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes Que de acuerdo con la Ley citada, a so-
y Reglamentos. licitud de la Señora Sarita Beer de Keller-

C • . . man el Ministerio de Economfa por Resolu-
omumquese. Casa Pres1denc1al. Mana- ción de las nueve y treinta de Ja mañana 

J:!118, D. N., 19 de Marzo de 1965. RENE d l d' t · t d -J"\ tub d ·1 SCHICK El M" · t d Ed .6 P'bli e 1a rema e ve re e 1m nove-
. mis ro e ucac1 n u ca, cientos sesenta y cuatro, clasificó como 

Gonzalo Meneses Ocón. Necesaria de Industria Establecida la Plan

No. 592 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El señor Edgard Miller Notis, natural de 

Bluefields, Nicaragua, ha hecho los estu
dios necesarios para optar al Título de Con
tador Privado, y merecido la aprobación en 
los exámenes correspdndientes: 

ta de su propiedad, establecida en la ciu
dad de Managua y dedicada a la fabrica
ción de ropa exterior de mujer. 

II 
Que la señora Sarita Beer de Kellerman 

apoyándose en el Arto. 17 de la citada 
Ley, ha (n) solicitado para su Planta a.si 
clasificada, la exención del Depósito. Pre-

"" .•. 
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vio que las leyes vigentes establecen para 
la importación de determinados productos, 
explicando la forma en que tales Depósitos 
afectan los costos de producción. 

m 
Que la clasificación de necesaria recaí

da sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia 
de la solicitud mencionada, además de que 
los Depósitos Previos limitan la capacidad 
de la empresa para importar los articulos 
necesarios para una producción constan
te provocando con la disminución de los 
inventarios otrasos en la producción con 
el consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le con

fiere la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Indusctrial de veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. 111.-La señora Sarita Beer de Ke

llerman, propietaria de la Planta descrita 
queda ( n) exenta ( s) de la obligación de 
efectuar el Depósito Previo que la Ley Re
guladora de Cambios Internacionales es
tablece para la importación de aquellas 
mercaderías que utilice ( n) en la instala
ción, operación y mantenimiento de la 
Planta en referencia, siempre que se tra
te de importaciones de materiales o artícu
los que no se produzcan en Nicaragua en 
forma y cantidad que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias . 

Arto. 21'.-La Planta propiedad de la se
ñora Sarita Beer de Kellerman queda su
jeta en relación con las importaciones que 
efectúe conforme el articulo que antece
de, a las obJigaciones señaladas en los Ar
tos. 20 y 21, inciso i) de la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el Depósito Previo. En el caso de que 
la mencionada Planta necesite importar 
otros artículos que los contenidos en la 
lista aprobada, deberá llenar los mismos 
trámites de presentación de lista para su 
aprobación. 

Arto. 511.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1., de este Decreto, llevan im
plicita la condición de que el Banco Cen
tral de Nicaragua, siempre queda en posi
bilidad ulterior de pedir al Poder Ejecuti
vo que revoque o modifique la exención del 
mencionado Depósito Previo, todo de con
formidad con el Decreto N11 14 gel Minis
terio de Eoonomia publicado en "La Gace
ta" Diario Oficial Nq 245 de 29 de Octu
bre de 1959. ' · 

Arto. 69.-Este Decreto comenzará a re
gir un dia después de su publicaci6n en 
el Diario. Oficial "La Gaceta", 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N .. a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Ri
cardo Parrales, Vice-Ministo de Economía. 

Decreto N11. 35--D.P. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, publicada en "La Gaceta" 
Nq 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada, a eo
licitud de Arturo Hurtado, quien traspas6 
sus derechos a "Arturo Hurtado & Cía. 
Ltda." el Ministerio de Economía por Re
solución de las 9 am. del 20 de Abril de 

Arto .. 3?.-Para hacer uso de los dere- 1960 Y del 15 de Febrero de 1961, clasirt
chos que se otorgan en este Decreto y ga· c6 como Necesaria de Industria Estableci
rantizar el cumplimiento de las obligacio- da la Planta de su propiedad, establecida 
n<'s correspondientes, la Planta menciona- en la ciudad de Granada y dedicada a la 
da, deberá someter al Ministerio de Eco- Producción de Cueros Curtidos y Vestua
nomia, para su aprobación, una lista de los rios, respectivamente .. 
materiales o articulos que necesite impor- ¡¡. 
lar y presentar mensualmente al mismo Que la firma "Arturo Hurtado & Cía. 
Ministerio con copia al Banco Central de Ltda." apoyándose en el Arto. 17 de la ci
Nicaragua, cuadro informativo del movi- tada Ley, ha (n) solicitado para su Plan
miento de los artículos importados al am- ta así clasificada, la exención del Depósi
paro de este Decreto, consignando en él to Previo que las leyes vigentes establecen 
las cantidades recibidas, sus existencias y para la importación de determinados pro. 
las cantidades usadas, así como los mon- duetos explicando la forma en que tales 
tos de éstos con expresión de las cantida- Depósitos afectan Jos costos de producción 
des vendidas y en existencia. m · 

Arto. 411.-El Ministerio de Economia re- Que la clasificación de necesaria recaí· 
solverá sobre la aprobación de la lista de da sobre la Planta en referencia amerita 
los materiales, la que se trascribirá al Ban- considerar favorablemente la procedencia 
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de la solicitud mencionada, además de que 
los Depósitos Previos limitan la capacidad 
de la empresa para importar los artículos 
necesarios para una producción constan
te provocando con la disminución de los 
inventarios atrasos en la producción con 
el consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le con

fiere la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarroll(} Industrial de veinte de Marzo 

Arto. 5<>.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. tv de este Decreto, llevan im
plícita la condición de que el Banco Cen
tral de Nicaragua, siempre queda en posi
bilidad ulterior de pedir al Poder Ejecuti
vo que revoque o modifique la exención del 
mencionado Depósito Previo, todo de con
formidad con el Decreto N<> 14 del Minis
terio de Economía publicado en "La Gace
ta" Diario Oficial N•1. 245 de 29 de Octu~ 
bre de 1959. 

de mil novecientos cincuenta y ocho, Arto. 6~.-Este Decreto comenzará a re-
Decreta: gir un día después de su publicación en 

Artó. lti.-La· firma "Arturo Hurtado & él Diario Oficial ''La Gaceta", 

Cia. Ltda." 'propietaria de las Plantas an• Dado· en Casa Presidencial, Managua'
tes mencionadas queda (n) exenta (n) de D. N., a los ocho días del mes de Abril de 
la obligación de efectuar él Depósito Pre- mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
vio que la Ley Reguladora de Cambios In- SClflCK, Presidente de la República. Ri~ 
ternacionales establece para, la importa- cardl> Parrales, Vice-Ministro de Econo
ción.de aquellas mercaderías que utilice (,n) mía. 
en la instalación, operación y mantenimien :~·--
to de la Planta en referencia, siempre que 
se trate· de importaciones de materiales o ~ ·•í; ;~ · -~ Decreto NQ 33-D.P. 

artículo's que no 'Se produzcan en Nicara- . _ El Pr~~idente de la República, 
gua en forma y cantidad que permitan ad-

. · 1 d" · · f · En uso de las facultades que le confierti 
~uinr os en con. ~c10nes satis actorias. la Ley de Protección y Estimulo al Desárro-
. Arto. 29.-Las Plantas antes menciona- llo Industrial, publicada en "La Ga<!eta" 
das, propiedad de la fírnut "Arturo Hurta- ~~ 89 de 24: de Abril de 1958, 
do & Cía. Ltda." queda sujeta en relación · · 
con las im¡)ortaciones que efectúe confor-, -. · Considerando:·"· 
me el artículo que antecede, a -las obliga- · 1 
ciones señaladas en los Artos. 20 y 21, in- Que de acuerdo con la Ley citada. a SO· 

ciso O de la Ley de Protección y Estimu· licitud del Señor Constantino Campos el 
lo al Desarrollo Industrial. •. , : .. f, . Ministerio de E~omía por Resolución de 
· Arto. 3º.-P.ara haeer U80 de los dere- las nueve de la mañana del día veinticin-

. co de Septiembre de mil novecientos cin-
chos que se otorgan 'n este Decreto Y ga- cuenta y ocho clasificó como 'Necesaria de 
rantizai:_ el cumpli!lliento de las o'Qligacio- 1 d · Es 
nes coi-respondientes, la Planta, mf!n.ciona- 1.1 ustna . tab!ecida la ·Planta de su pro-
éta; de.beri someter al Ministerio de Eco- piedad, establemda en la ciudad de Man~· 
riomia, para su aprol)ación. una. lif!¡ta de.lo. e gua y dedicada a tostar Y moler café lava-

do para. consumo nacional. 
mnteriaJes _o ¿i,rtfcutos que necesite hnpor- · _, .1 
tar Y Pl'.<'EIC(lta_r' mensualmente al mismo . . - ll 
Mírtisterio con copia al Banco Central de Que el señor Constantino Campos apo-
Nkar;t.gtJa, cuadro informativo del movi- yá.ndose en el A1to. 17 de la ..citada Ley 
mientn de. los artículos importados al am- ha (n) solicitado para su Planta así cla
paro de este. Decreto, consignando en él sificada, la exención del Depósito Previo 
las cantirlades recibidas, sus existencias y que las leyes vigentes establecen para la 
las cantidades usadas, 8.sí como los mon- importación de determinados productos ex
tos de éstos con expresión de las cantida- plicando la forma en que tales Depó~ilos 
dC's vendidas y en existencia. afectan los costos de producción. 

- - . 
Artq. 4~.-El Ministerio de Economía re- III 

solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el Depósito Previo. En el caso de que 
la mencionada Planta necesite importar 
otros artículos que los contenidos en la 
lista aprobada, deberá llenar los mismos 
trámites de presentación de lista para su 
aprobación. -

Que la clasificación de necesaria recaí
da sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia 
de la solicitud mencionada, además de que 
los Depósitos Previos limitan la capacidad 
de la empresa para importar los artículos 
necesarios para una producción constan
te provocando con la disminución de los 
inventarios atrasos en la producción con 
el consiguiente aumento de su costo. ! 

'~ -

I -
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Por Tanfo: 
Y en uso de las facultades que le con

fiere la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Indusctrial de veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. 1··.-El señor Qonstantino Campos 

propietario de la Planta mencionada que
da ( n) exento ( s) de la obligación de 
efectuar el Depósito Previo que la Ley Re
guladora de Cambios Internacionales esta
blece para la importación de aquellas mer
caderías que utilice ( n) en la instalación, 
operación y mantenimiento de la Planta 
en referencia, siempre que se trate de im
r>ortaciones de materiales o artículos que 
no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en con
diciones satisfactorias. 

Arto. 2''.-La Planta propiedad del se
ñor Constantino Campos queda sujeta en 
relación con las importaciones que efec
túe conforme el artículo que antecede, a 
las obligaciones señaladas en los Artos. 20 
y 21, inciso i) de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial .. 

Arto. 3··.-Para hacer uso de los dere
chos que se otorgan en este Decreto y ga
rantizar el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes, la Planta menciona
da, deberá someter al Ministerio de Eco
nomía, para su aprobación, una lista de los 
materiales o artículos que necesite impor
tar y presentar mensualmente al mismo 
Ministerio con copia al Banco Central de 
Nicaragua, cuadro informativo del movi
miento de los artículos importados al am
paro de este Decreto, consignando en él 
las cantidades recibidas, sus existencias y 
las cantidades usadas, así como los mon
tos de éstos con expresión de las cantida
des vendidas y en existencia. 

Arto. 4°1.-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el Depósito Previo. En el caso de que 
la mencionada Planta necesite importar 
otros artículos que los contenidos en la 
lista aprobada, deberá llenar los mismos 
trámites de presentación de lista para su 
aprobación. 

Arto. 5•1.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 19 de este Decreto, llevan im
plícita la condición de que el Banco Cen
tral de Nicaragua, siempre queda en posi
bilidad ulterior de pedir al Poder Ejecuti
vo que revoque o modifique la exención del 
mencionado Depósito Previo, todo de con
formidad con el Decreto N° 14 del Minis-

terio de Economía publicado en "La Gace
ta" Diario Oficial NQ 245 de 29 de Octu
bre de 1959. 

Arto. 61'.-Este Decreto comenzará a re
gir un día después de su publicación en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los dos días dél mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK, Presidente de la República. Ri
cardo Parrales, Vice-Ministo de Economía. 

SECCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

Nombre Comerchtl 
N9 1355--8/U N9 112615-4 S.00 

Oyula P. P11,kr1, Comerciante y de e1te dom'cl· 
llo, aoliclta ti rtgllt,ro del Nombre Comercl11I que 
con1l1te en la rxprealón: 

"i'ienda Los Gemelos" 
Solo y sin di!'lnllvo1 upeci.aln, Nombre c..,~ 

merclal que 1c fmplea ·conforme con el m.:>delo 
pruent1do, para dhlingulr: LI lmporta~lón ex
portación y v~nla al m1yorco y 11 detalle, de' toda 
cl11e de mercadrrfd, particularmente telu de toda 
clut, ul como toda clue de vestuario. 

Oyen1e opo1ictonu, tbmino legal. 
.M1nllterlo de fcoooml•, Ofictna de Patentes de 

N!cuagua,_ Managua, U. N., veintidós de Abril de 
mil aovecientca 1csenta y cin:o. - julián Benda
fta S., Comlalonado de P1tente1 de Ntc11ragu1. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
Np 1309-8/U Np 102861- t 26.EO 

Tabacalera Nicar1güense S. A,, de uta Repúbll· 
ca por _medio de apoderado, Dr. josl! Ignacio Ben
dana Silva, Abo¡1do y de este domicilio, 1ollcita el 
rr¡ittro de la Marca de fábrlca y Comercio que 
con1l1te en la deaomlaació11 

"IMPERIÁL" 
Sola y 1fn dlatintlvo1 eepeclalet¡ y el regf1lro de 

la M11:ca de fábrica y Comercio que con1l1te en: 

Marcu que se emplean conforme con el modelo 
para dlatlogulr: Toda cine de producto• de ta
baco, clue 20, (Productos de tabaco), del Decreto 
r(o. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalcione1 t~rmino legal. 
Mlnlaterio de Economía, Oficina de Pateatee de 

Nlur•gua, Managua, O. N., Sei1 de Abril de 
mil noveclcnto1 1e1enta y cfaco.-Manuel Ca1U
llo Jarqo!n, Comisionado de Patentee Ad-hoc. 

3 1 
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N9 1308 - 8/U N9 102875-$ 26.40 
T1b1c1lera Nicaragüenae S. A., de uta Repdbll

CI, por medio de 1poderado Dr. Joaé fgaaclo 8en
dafta Sllvt, Abog1do y de ute domicilio, 1ollclla el 
rrrlatro de 111 Marcu de fábrica y Comercio que 
conalllen en: 

1) La denominación "PINARES" 
Sola y 1ln dlsllntlvo1 e1peclalea; y 

Muc11 que ae emplean conforme con el modelo 
pruentado, para dl1tlr.rulr: Tod1 cl11e de produc
to• de tabaco, clase 20, (Producto• de tabaco) 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomfa, Oficina de Patenle1 de 

Nlcar1¡¡ua, Managu1, D. N., veinte de Abril de 
mil noveclento1 1t1enta '1 clnco.-Manuel C11tlllo 
Jarqufn, Coml1lonado de Patentea ad-hoc. 

3 1 

N9 1049-8/U N9 94201- et 7.64 
Textllea Larg1e1p1da, Sociedad An6alma, de e1-

ta República por medio de 1poderado1 fdrulfo 
Larg1e1pada Oarcfa, Industrial y de ute domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co· 
merclo que con1!1te en la denominación: 

"T J: L A S A" 
Sola y 1ln dllllatlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo prueatado, para 
dl1tlngulr: frand11 y tela1, y todo1 101 demi1 
prodacto1 comprendido• ea la clase 45, (Tejido• de 
punto, malla• y tel11)1 del Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlul1terlo de fconomra, Oficina de Patenlu de 

Nlcararua, Maaarua, D. N., velatitré1 de Marzo de 
mil noveclento1 1uenta y cinco. - Jullán Bendafta 
S., Comlalonado de Patentes de Nlcararua. 

3 

SECCION JUDICIAL 
Rema tea 

N9 1300- B/U N9 87466 - 4 7.20 
Cultro tarde 1lete Mayo próximo, e.te juzrado 

rematarile melor po1tor, finca n11tlca aeteata maa
zan11, Pal¡ua, jurl1dlcclóa Matlgub utt Departa· 
mento, conteniendo mejor11, lindante: oriente, Ml
ruel Picado y R1ymundo Mendoza; occidente, Leo· 
poldo Valle y Oregorlo Zamora; norte, Salvador 
Oondlez; 1ur, Crl1tóbal Dfaz. 

Valorada: Uu mil córdob11. 
Ejecuta: Tomí1 Miranda Dfaz a Eu1eblo Rodrf· 

¡unOarcfa. 
Oyenae po1tur11. 
D1do Juz¡ado Local Clvll:-Mata¡alpa, 1lete A· 

bril mil aoveclento1 1e1enta y clnco.-francl1co 
Montene1ro L.-C. A.. Herniadez.-Srlo. 

E1 conforme,-C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 3 

N9 1306-B/U N9 82882- IS 6.60 
Onct mailana veinticinco Mayo entr1nte, remata

rá1e, rústica eeta jurl1dlcclón lindante, oriente, Feli
pe Alvarado; poniente, Roberto y Nubla Mayorga 
Bon; norte, linea fErrea a Oranad1; 111r, Orellorla 
Oondlez. 

Ejecución lndaleclo Caldera a Amall1 Roaa Boza 
de Pérez, suma cinco mil cuatroclento1 cuarenta 
córdob11. 

Oyense poaturoa lellalea. 
Dado en el juzgado, Civil del Di1trlto.-M11aya 

veinte Abril mil noveclento1 1e1enta y cinco. 
Cario• Martrnez L.-Srlo. 

3 3 

N9 1299-8/U N9 87463-$ 7.00 
Cuatro tarde ocho M1yo próximo, este Juzgado, 

remalaráwe mejor· pollor, 1olar 1ub-urb1no, San 
Dlonlalo e1le Departamento, ch~alo cincuenta por 
do1cleata1 var11, lindante: oriente, Daniel Somarrl
ba; poniente, Vicente Ortrfta; norte, Daniel Ar1u1; 
1ur, Daniel Somarrlba. 

Valorado: q11lnlento1 córdob11. 
Ejecuta Balblno Méndez Orozco a Petrona Oullé· 

rrez de Méndez. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civll.-Matagalpa, 1lete A

bril mil noveclento1 ae1enta y clnco.-franclaco 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
. 3 3 

N9 1298- B/U N9 87465 - t 7.28 
Trea tarde ocho M1yo próximo, ute Juzgado, re

matarile mejor po1tor, finca rúatlca cSan José La 
Mut .. furltdlcclón Sin Ramón e.te Departamento, 
qulnlent11 hectirea1, conteniendo mejor11, llndanle: 
oriente, justo López; occidente, Aurello 01leano 
Reyu: norte, Segundo Cutillo y Sélflda Martfnez; 
1ur, Mariana Ortufto. 

Ejecuta: franclaco Rafael Zeledón Rodrf¡uez a 
frmlnla Martrnez Chavarrfa. 

Valorada: ochoclento1 córdob11. 
Oyenae po1lura1. 
Dado juz¡ado Local Clvll.-Mala¡alpa, ael1 Abril 

mil aoveclento1 1e1enla y clnco.-franclaco Monte· 
negro L.-C. A. Hernindez -Srlo. 

1!1 conforme.-C. A.. Heraindez.-Secretarlo. 
3 3 

N9 1301-8/U N9 87465- t 7.20 
TrH tarde diez Mayo próximo, ute Juz¡ado, re

m1tu11e mejor po1tor, Inmueble urbano, con1i1ten
te c11a y 1olar1 ciudad Darlo e1te Departamento, 
conteniendo mejoras, lindante: oriente, Concepción 
Tremlnlo; occidente, Sab11 Oarcí1, calle enmedlo; 
norte, aolar municipal, calle enmedlo; 1ur, A¡uatln 
Miranda. 

V1lorada: un mil córdob11. 
Ejecuta: Rodrl¡o f1plno Bravo a Norberta f.1pl· 

no Carrero. 
Oyeaae po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Mata¡1lpa, alele A· 

brll mil aoveclento1 aeaenta y clnco.-francl1co 
Montene¡ro L.-C. A.. Hemández.-Srlo. 

1!1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
33 

N9 1295-B/U N9 102866-$ 9,40 
Once de la maftana, dieciocho de Mayo afto co

rriente, local ute juzgado 1ub11taráae mejor po1tor, 
predio urbano, ubicado barrio Blandón e.la ciudad, 
mide 1lete var11 frente a décima quinta calle 1ure1te, 
por diez y medl1 de fondo, Undante: oriente, Me· 
dardo Miranda Urlarte; poniente, Aguatlna Pérez de 
López; norte, décima quinta calle 1ureate; 1ur A¡ue
da Soto.-Conllene caaa de mader11, montada 1obre 
cordón de piedra cubriendo todo el terreno, techo 
de tej11 de barro, pi10 ladrillo de cemeato, con ex
cu11do y lavadero de tr11to1. 
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Ejecución: Urbana Valle de E1corcl1 contra Cell
na Blandón de Outlérrez. 

Base 111ba1t1: j111tlpreclo de Trea Mil Córdob11. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1lrlto.

M1nag11a, veinte de Abrll de mil novecientos ae1en
ta y clnco.-l 11 once y cinco minuto• de la mailan1. 
Jo1é Erneato Bend1fl1 jue1. -Jo1é AleJ. S1lln11 C.
Sec retarlo. 

3 3 

N9 1311-B/U N9 102879-t 7.00 
Cuatro tarde doce de Mayo próximo entrante 1u

b11taranae objeto• de taller de Tipografía embarga
do• a Jorge llaac Vflchez Reye1, 1eilalindo1e tal 
objeto c11a de halltaclón de eate último, slla frente 
eacuela República de •El Ecuador• eat1 ciudad. 

Ejecuta luhel Valle de Zelaya a jorge luac Vfl
chez Reyet. 

Oyenae po1tur11 legales 
Managua, ocho de. Abril de mil noveclento1 ae

ecnta y clnco.-H. O. Llbby.-Jnez 2o. Civil del 
Di1trllo de Managn1.-C. J. Chamorro 0.-Srio. 

3 3 

N9 13'3-B/U N9 7S666-· 11.0S 
Once mailanana veinticinco Mayo próximo local 

rste de.pacho 1uh11tarfose elgulente. predio• níatl
co1 11tnado1 Alta Gracia esta jurl1dlcclón: a) tre1 
manzanu con c11a tej11 horcone1 llmllado: nor
te y oriente, Agu1tra Agulrre; 1ur, Antonio Rulz, ja
cinto Pai11no, camino enmedlo; poniente, AR:Ullfn 
Martrnez, Modeato florea, camino enmedlo; (b) cin
co manzanu limitado: norte, A¡u1Un Martrnez, No
nato Aguirre, camino enmedio; oriente, jaclnto Pal· 
uno; 1ur, Cándida Rocha, Daniel Paluno, Carmen 
Ruiz¡ ponlentt, Nonato Agulrre (c) trea manzanu 
limitado: norte, Carmen Ruiz, jacinto Pahano, A1-
cenclón Floret, camino enmedlo; oriente, Agu1Un 
Martrnez; sur, Pedro Barahona; poniente, Oregorlo 
Cuadra, Eduardo Vialet, camino enmedlo; d) trea 
manzanas limitado: norte, Eduardo Vlalea, Vlr¡lllo 
Muiloz, jacinto Pahano; oriente, jacinto Pahaao; 
aur, Leonclo Hernández, Jacinto Pal11no¡ poniente, 
Lino Martrnez, Jacinto Paisano: e) Un cuarto man
zana limitado: norte, Eduardo Vlalea, Antonio Rulz¡ 
oriente, Jacinto Palaano, Lino Martlnez¡ 1ur, Jacinto 
Palaano; poniente, francleco Alvarado, jacinto Pal-
11no. 

Ejecución auma córdob11 El11eo Echaverry contra 
flf11 Paisano MarUaez. . 

811e avalúo total mil ochocleato1 cincuenta cór
dob11. 

Oyenae po1tura1 y opoalcionea Juzgado Civil Ola• 
trlto.-Rlvu veinte de Abril mil novecientas setenta 
y ctnco.-Mollé1 S. Cole.-Srlo. 

33 

N9 1251-8/U N9 102852-$ 8.00 
Dlez mai'lana tlete de Mayo corriente, eate Juzga 

do 1uba1tar11e finca urbana 11tuada barrio •Santa 
Bárbara• uta ciudad, forma rectan&ular diez varu 
de frente, treinta var11 de fondo, lindante: norte, te
rreno número ciento treinta y trea del doctor Carlo1 
Solórnno¡ 1ur, Cario• José Solórzano¡ oriente, ca
lle enmedlo, lote número velntldó• del doctor Car-
101 Jos~ Solórzano; occidente, el mismo doctor So
lórzano. 

Bue: do1 mil cuatrocienlo1 ochenta córdob.11. 
Ejecución: Lydla Núi'lez de Portillo v1. farlque 

López Pavón. 
Dado juzgado Primero Clvll del Dletrlto.-Mana

gua treinta y uno de Marzo de mil noveclento1 ae
aenta y clnco.-jo1é frncato Bendafta.-Noel Villa
vlcenclo. 

3 3 

N9 1250-8/U N9 102853- t 7.80 
Once maftana ael1 de Mayo corriente, e11e Juz¡a

do 1ub11tar11e finca urbana 11tuada eata ciudad 10• 
brf trelntlclnco avenida 1urute, ocho var11; norte a 

1ur, cincuenta oriente a pootrnte, lindante: oriente, 
Putor E1trada Almeadárez¡ occidente, avenida en
medio, joaé Mendou¡ Mrte, Haydee f1plno11 de 
Solórzano; 1ur, Humberto Solórzano. 

ln1crlt1 No. 42.109. 
Ejecución: Félix Alberto Ouerra y Amy tfal de 

Guerra va. Haydee E1plno11 de Solórzano. 
Bue: cinco mll sel1clento1 setenta y alele córdo

bu con eeteata y alele centavos. 
Dado juzgado Primero Civil del Dlatrllo.-Mana

gua cinco de Abril de mil novecltnto1 1eaenta y cln· 
co.-Jo1é Ernelto Bendail1.-Noel Vlllavlcenclo.
Srlo: 

3 3 

N9 1284-B/U N9 l02863 -t 7.40 
Once maftana tela Mayo eate 1fto, venderAae mar· 

tillo, finca 1ub-urbana trnclent11 vara1 cuadradu 
barrio Santa Roaa, 1lguleatea lindero•; 1ur, lote pro
metido vender a Mercede1 fiuda de Solór:rano¡ oea
te, lote Fredy Vale11cla; e1te, reato propiedad dea
membrada y norte, lote promr.tldo ~ender a flabel 
Cárden11. 

Ejecución: 1eg11lda por Heatrlz Bojor¡e contra Jo· 
aefa Almendáru por mil ciento veinticuatro córdo
b11. 

Oyense poaturu. 
Managua, nueve de Abril de mil noveclenlo• u

aenta y ctnco,-fernando Valle Argüello,-Juez Prl· 
mero Local de lo Civil. 

3 3 

N9 1317-·B/U N9 35267 -· 7.80 
Once y media de la mailana del aei1 de M11yo 

próximo, 1ubutar11e finca Rúlllca ubicada en Co
marca cEI Platanar Norte•, jurledlcclón de Camoa• 
pa, eate Departamento, de Ciento Cincuenta Man
zanu, limitada aaf: Orlentt, Oerardo Llnarle; Po
niente, Amado Pernández; Norte Pedro Solónano¡ 
y Sur, fldel fernández y Domingo Arauz. 

Ejecuta: Vlctor Manuel Mendoza Roj11 a Mar
tha Ojeda Suazo. 

Avalúo: Qulniento1 Córdob11. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, veintldó1 de 

abril de mil novecfento aeaenta y cinco. jorge Caa· 
tillo B. Secretarlo. 3 2 

Titulos Supletorios 
N9 1293-8/U N9 40258-$ UO 

Benito Cruz Obregón, 1ollclla título 1upletorlo 
propiedad rú1tlca, cuatro manzan11 nueve déclmo11 

San jo1é del Sur, Moyogalpa, linda: oriente, Tomb 
Morgan, callejón enmedio; poniente, Rodolfo Cruz; 
norte, Peila Municipal¡ 1ur, franci1ca Alvarez viuda 
de Cruz.-Sln nombre, número ni gravamen. 

E1tlmalo do1ctento1 c6rdob11. 
Opónganae. 
Secretada juzgado Local Civil Moyo¡alpa velntl• 

dó1 Marzo, mil noveclen101 aeaenta y clnco.-Joa
quln Varg11.-Srlo. 

3 1 

N9 1292-8/U Np 49257-$ 6.40 
Agu1trn Alvarez, 1ollclta trtulo 1upletorlo terreno 

rúatlco, Teilldero cita jurl1dlccl60, do1 m 1nzan11, 
linda: oriente, David Olht11, camino enmedlo¡ po
niente, Adela Mena¡ aortt, Santiago Ouad1muz, Ll
.rmaco Amador; 1ur, Juan Onadamuz: 1ln nombre, 
número ni gravamen. 

f1trmalo do1clento1 córdob11. 
Opónganae. 
Secretarla Juzgado Local Civil Moyo¡alpa treinta 

Marzo mil aoveclento1 aeaenta 1 clnco.-Joaqurn 
Var¡11.-Srlo. 

3 l 
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N9 1318-8/U N9 3903- 4 6.52 
O~adl1 Och:imo10 de Mrmbreilo 1ohclta trtulo 1u

pltturlo finca rú,lfca denlo clncu~nta manzan11 lla 
mada •Santa Gladl1>; ubicada <.:oruarca cfarlfts1t 
eet1 jurl1dlcclón, llmltad1: nortt, Río San Juan; 111r, 
Ouatavo Pella Oómn y Frontera de Coila Rlu; 
tale, Ou1h,vo Ptfta Oómn¡ y outr, Angel Mon. 

07en1e opo1lelone1. 
Juzgado Local, San Culo•, veinte Abril mil nove

clenlo• 1e1enta y cinco.-Alejandro Ter4n C,-Ro
n1ldo Monllcl.-Srlo. 

3 ] 

N9 13~g-o¡u N9 11013-4 6.oo 
Rafael Sandlno aollclla tllulo 1upletorlo 1olar can

tón San Felipe eata ciudad, lind1: norte, Armando 
Argilello· sur, calle enmedio, Sih,lo Marquez; orien
tt Carm~la Marenco; ponien•t, Marre Cutellón. 

'.f1Umalo do1clenlo1 córdohu. 
Oyenae opo1!clonet. -
Oado Juzitado Local Clvll, Nandalnie veinte de 

Abril de mil noveclrnto11e1ent1 y clnco·-Ana Or· 
dól'le.1 T.-Srla. 

3 l 

N9 1327- 8/U N9 91671 .., " 5.40 
Bernabi S1nto1 Cortu 1oliclla Ululo 111plelorlo 

predio 11l~tico conalltente finca agricultura, 1el1 
manzanu utcn116n lindante: norte, Marra D.:>lorea 
Padi111· 1us, Alberto Zavala¡ e.te, Lul1 Ulloa, caml· 
no cnmedio; oe1te, Simón Canales. 

lnteruado1 opóngan•"· 
juz&ado Civil Ul1trlto.-Chlnandeata ltbrll vein

tiuno mil novcclcnto1 1e1enta y clnco.-t.oncep· 
clón OonzAln.-·Sria. 

3 l 

N9 1328-8/U Np 105008- 4 6.40 
Antenor Dfu 1ollclla Ululo 1uplctQrio lote de te

rreno 1ituado a un klló:netro al norte de la Paz Cen
tro y que linda: oriente, Antonio Rodrí¡uez; ponlcn· 
t.e, camino comedlo, Juan Moreno; norte, Ester RI· 
vera y aur, ·heredero• dt fr1nci1co Ouerrero. 

lnlere11do1 opóngan1t. 
Dado juzg1do de Dlllrilo Clvll.-León veinte de 

Abril mll noveclento1 eeaenta y clnco.-H. Vallada
tel 8ermúdez.-Srlo. 

3 

N9 1323-8/U Np 91673-4 6·24 
Hellodoro y AngEllca Luna Izquierdo 1ollcltan 

titulo ñspletorlo lote ,terreoo 1ltuado kilómetro y 
medio f.I Viejo lindante: norte,_ 1uce1ore1 Hellodoro 
Luna; aur, joaquln Luna; cate, camino al Nanclte 
enmedto Oulllermo Padilla 1 Concepción Padilla¡ 
oe1te, c~lno La República enmedlo; Simón Canalu. 

latere1ado1 opóa¡an1e. 
juzgado Civil Oiatrlto.-Chinadega l\brll veinte 

mil noveclento1 ae1tnla y cloco.-Concepclóll Oon
dlez.-Srla. 

3 l -.. 
, N9 1348-B/U Np 55173-4 6.90 

Micirlal. Ml¡uel Oalio, 101ici11n titulo supleto
rio finca r atlco cEI Arenal., uta jurtadlcclón, una 
manzana 1uperflcle, limita.da: oriente, Macarla Oa
IAn; poniente, Miguel Oalan; norte, juan OntlErrez, 
camino; 1ur, Hermlnlo Sánchez. 

HublEronla fmllla López. 
Intervención Síndico Municipal y Repreeentante 

fl1co. · 
• Oyese opo1lclón. 

Juzgada Local Clvll.-M&1atepe, ocho Marzo mil 
novec:lento1 1eaent1 y tru.-<.-amilo Arfvalo O.
Cario• 8. Rulz 0.-Srio. 

E1 conlorme.-Jullo RoHIH 0.-Carlot B. Rulz O. 
Sri o. · 

3 1 

No. tfo54- 8/U No. 75732-4 6 68 
Marra de la Cruz Mercado, sollclta titulo auplelo

rlo una finca rú1tlca como de trr1 manzanas de ex· 
renalón auprrficlal, 11luad1 en la ComarCI de •L• 
Pila Volteada• con e1to1 lindero•: oriente, Rou 
Cándido Lópcz; poniente. S1nll1go Acevedo¡ nQrtr, 
Domingo Acevedo¡ 111r, habel Actvedo, 

Qultn ee crea c:on dcrftho oponene. 
Juzgado Civil del Dlstrlto.-Oranada, velnlltrét 

de Abril de mll novecirnto1 se1enlt y clneo.-fco. 
J. Casl~lo 0.-Srlo. -

3 l 

. N9 1370 -B/U Np 82707- C$ 600 
Anirlma Namoyure Mercado, 101lclta trtulo 1u· 

plelorlo finca urbana 1lt111da ba•rlo Monlmbó esta 
ciudad; Lindante: Oriente y S:ir, Carlota Namo711-
rr, Poniente y Norte, Josefa 01mbo1. 

Oponerse término legal. 
D1do juzgado Civll Distrito. 

Marzo mil novcclrnto1 11!1enta y 
m4n Robleto, Srlo. 

Mauyn, trelnla 
clnco.-juan Ro-

3 1 

N9 1367-H/U N9 91682-~ 5.04 
francilco Sevilla Baca lollclta Uiu'o 1upletorlo 

predio urbano 1ttnado al Oriente Corinto lindante: 
Norle, Sanllag.:> Vá,qutz; Sur, Alejandro Rub, 
Oriente, calle enme.tlo, Culo1 M'!dina; PonlenlP 
Juana Rlvu. 

lnteru1do1 e>pónganse. 
Jnzgado Civil Di•trllo. -Chlnand~g• Abril veinte 

mil aovedento11t1enla y ctnco.-Concepctón Oon
dlez, !;ria. 

3 l 

N~ 1376 -8/U N9 69694- • 6.80 
ju1n francisco Henrlndn Oarcla, 1olh:lta Título 

Supletorio, finca, nis ti ca veinticinco muzanu, ju· 
risdlcclóu Telpaneca, llnd1nte: Norte. Tlburclo 
Montenegro y Manuel P•laclo1¡ Sur, _Dolorn Ro
d r(guez mediando quebrada; Oriente, Tolentlno 
Mo:híguez, quebraJa comedlo 1 Llilo Matey; Occi
dente, el exponente. 

Jntcrt1ado1 opóngan1e. -
Dado Juzgado Civil del Dlatrho. So:noto, alele 

Abril ~e mil aoveclentoa 1e1enta y clnco.-Ollb 
Caldera Rhdez.-E.fralm E1plnoza P.1 Srlo. 

Et conforme.-Efralm E•plnou P., Secretarlo. 
3 1 

N9 1372 -8/U 
0

N9 968U- 4 7.60 
Simeón Montenegro Lanzu, del Valle IUo Oran· 

de, Uepaatamento jlnoh¡a, 1olicita extiin.:l11ele 
Trtulo Supletorio lote terrettJ rúdlco cuaruta 
manzanas, ubicaJu dich'> Valle, utoa lladero1: 
Oriente, terreno Santos Morln¡ Poniente, de juan 
Ubeda Otero¡ Norte, de Etanl1lao Sevilla; S11r, de 
Evangéllua vda. de Arauz. 

Oponene tl!rmlno legal. · ' 
Dado Juzgado Dlatrlto Civil jlnotega. Velalld61 

Abril mrl aovecleatoa telt<Rla y ciaco.-Carmen er
nuto López Herrera, juez Dhtrllo Civil, Depto. 
Jlnotega.-Ernetto Campo Valerlo, Srlo. _ 

3 1 

N9 1380 -B/Ü N9 91227- IS 6.72 
Adllla Medina a nombre de 1u1 meaoru hljo1 

Teodoro Oenaro y Mirla faperanza Medina 1ollclta 
trtulo supletorio 1olar urbano 1ttuado · barrio La 
Parroquia cata cludsd lln:lante: Oriente predio de 
101 menore1 Teodoro O:naro y Marra f1peranza 
Medina; Poniente, Joaqufn Paredet y ve¡a del do¡ 
Norte, ve¡a del río¡ Sur, calle enmedio, Jotefa 
Larlo1 •. 

Interesado• opón&"a,nse. 
Juz¡ado Clvll Oiatrlto. Chlnandega Abril vela· 

tltri1 mil noveclento1 1e1enta 1 cinco. -Concepclóa 
Ooarilez, Srla, 

3 1 
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